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Resumen de medidas aprobadas por el Gobierno, en el Ámbito laboral con motivo de la 

crisis sanitaria, ocasionada por el COVID-19: 

Entre las medidas de apoyo a trabajadores, familias y colectivos vulnerables, destacan las si-

guientes: 

 Se adoptan medidas para garantizar la asistencia a domicilio de las personas depen-

dientes 

 Para ampliar la protección en el ámbito energético y de suministro de agua, así como

en la prestación de los servicios de telecomunicaciones.  

 También se refuerza la protección de los trabajadores autónomos. 

  se dispone una moratoria en el pago de las cuotas hipotecarias de los colectivos parti-

cularmente vulnerables. 

 Asimismo, recoge las medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal

de actividad para evitar despidos.  

 Se refuerza la cobertura a los trabajadores afectados por un ERTE, posibilitándoles que

tengan acceso a la prestación contributiva por desempleo, aunque carezcan del periodo

de cotización necesario para tener acceso a ella y, adicionalmente, que el periodo de la 

suspensión del contrato o la reducción de la jornada durante el que estén percibiendo

dicha prestación no les compute a efectos de consumir los periodos máximos de per-

cepción legalmente establecidos 

 Desarrollo de mecanismos de ERTEs para garantizar que no se despida a ninguna per-

sona durante la crisis sanitaria. Agilizar el proceso de autorización de ERTEs con el

objetivo que las empresas hagan un parón temporal y finalizada la crisis pueda conser-

varse ese empleo. 

 

 Exoneración a las empresas del pago del 75 % de la aportación empresarial a la Segu-

ridad Social alcanzando dicha exoneración el 100 % de la cuota cuando se trate de

empresas de menos de 50 trabajadores, siempre que éstas se comprometan a mante-

ner el empleo. 

 Prórroga automática de las prestaciones por desempleo, nadie perderá sus derechos 

por no acudir a una oficina de empleo. 
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 El paro cobrado durante la crisis sanitaria no afectará a prestaciones futuras. Cuando 

superemos esta situación el contador estará a cero y no perjudicará al derecho futuro 

para contar con una prestación por desempleo. 

 Aprobación de beneficios específicos en materia de prestaciones por desempleo garan-

tizando los derechos de trabajadoras y trabajadores fijos discontinuos, a tiempo parcial 

y cooperativistas. 

 Todas las personas que tengan a su cargo a familiares por el cierre de colegios y servi-

cios sociales, contarán con facilidades para conciliar. 

 

 


